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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC-SO-32-NO.600-2017 

EL CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El 
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre 
sus distintos actores con la Función Ejecutiva ( ... )"; 

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "El 
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con personería 
jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa, financiera y 
operativa. que tiene por objetivo la planificación. regulación y coordinación interna 
de) Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus di stintos acto res con la 
Función Ejecuti va y la sociedad ecuatoriana ( ... )"; 

Que, mediante Reso lución RPC-SE-13-No.051-2013, de 21 de noviembre de 2013, 
publicada en la Gaceta Oficial del CES el 28 de nov iembre de 2013, el Pleno de este 
Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, reformado a 
través de resoluciones RPC -$O-13-No.146-2014, de 09 de abril de 2014; RPC -SO-
45-No.53S-2014, de 17 de diciembre de 2014, publi cado en la Gaceta Oficia l del 
CES el 13 de enero de 2015; RPC-SO-18-No.206-2015, de 06 de mayo de 2015; 
RPC-SO-22-No.262-2015, de 10 de junio de 2015; RPC-SO-31 -No.405-2015, de 02 
de septiembre de 2015; RPC-SO-34-No.449-2015, de 23 de septiembre de 2015; 
RPC-SE-03-No.004-2016, de 22 de marzo de 2016; RPC-SO-17-No.269-2016. de 04 
de mayo de 2016, publicado en la Gaceta Oficia l del CES el 20 de mayo de 2016; 
RPC-SO-42-No.875-2016, de 23 de noviembre de 2016; RPC-SO-4S-No.912-2016, 
de 14 de diciembre de 2016; y, RP C-SO-10-No.165-2017, de 22 de marzo de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial del CES el 31 de marzo de 2017; 

Que, el artículo 78 de l Reglamento de Régimen Académico, prescribe: "Se entenderá 
como pertinencia de carreras y programas académicos al cumpli miento del 
princip io constitucional de pertinencia en el s istema de educación superior 
establecido en el artículo 107 de la LOES, promoviendo la articu lación de la oferta 
fo rmativa, de investigación y de vinculación con la sociedad, con el régimen 
constitucional del Buen Vivir, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes regionales 
y loca les, los requerimientos socia les en cada nivel territorial y las corrientes 
internacionales científicas y humanísticas de pensamiento. El CES priorizará la 
aprobación de carreras y programas académicos en concorda ncia con los 
lineamientos de pertinencia establecidos en la respectiva no rmativa"; 

Que, la Dispos ición Transitoria Tercera del referido Reglamento, manifiesta: "U na vez 
habi litada la platafo rma in formática pa ra la presentación de proyectos de ca rreras, 
las lES remitirán al CES, para su aprobación, los proyectos de rediseño de todas sus 
ca rreras que se encuentren en estado vigente, de acuerdo a las d isposiciones del 
presente Reglamento, en los siguientes plazos máx imos: (. .. ) 5. En el caso de los 
institutos técnicos superio res, tecno lógicos superio res y equiva lentes, ubicados 
por el CEAACES en la categoría "en proceso de acreditación condicionados" y "en 
proceso de acred itación fuertemente condicionados", el plazo para el ingreso de los 
proyectos de rediseñas de las carreras vigentes, se podrá extender hasta el 28 de 

Pági na 1 de S 
Alpall ana E6-113 y Francisco Flor 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

febrero de 2017; y, para los institutos y conservatorios superiores "acreditados por 
el CEAACES", el plazo se extenderá hasta el 04 de junio del 2017 (. .. )" ; 

Que, la Disposición Transitoria Vigésima del Reglamento ibídem, señala : "Se entiende 
por rediseño curricular de las ca rreras vigentes, a los cambios que se producen en 
los procesos de organización del conocimiento y de los ap rendizajes, como 
consecuencia de la aplicación de metodologías de plan ificación educativas acordes 
con lo establecido en el presente Reglamento ( ... )"; 

Que, a través de Reso lución RPC-SQ-32-No.35S-Z014. de 20 de agosto de 2014. el Pleno 
del CES expidió el Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras y 
Programas de las Instituciones de Educación Superior, reformado a través de 
reso luciones RPC-SQ-16-No.187-2015, de 22 de abril de 2015; RPC-SO-36-No.474-
2015, de 07 de octubre de 2015; RPC-SO-44-No.596-2015, de 02 de diciembre de 
2015; RPC-SO-08-No.140-2016, de 02 de marzo de 2016; RPC-SO-11-No.175-2016, 
de 23 de marzo de 2016; RPC-SO-22-No.351-2016, de 08 de junio de 2016; RPC
SO-36-No.744-2016, de 05 de octubre de 2016; RPC-SO-04-No.075-2017, de 01 de 
febrero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES ellO de febrero de 2017; 
RPC-SO-05-No.100-2017, de 08 de febrero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
del CES el 20 de febrero de 2017; y, RPC-SO-08-No.141-2017, de 08 de marzo de 
2017; y, RPC-SO-24-No.447-2017, de 12 de julio de 2017; 

Que, el artícu lo 5 de l precitado Reglamento, estab lece: "Las instituciones de educación 
superior presentarán al Consejo de Educación Superior (CES) las so li citudes de 
aprobación de proyectos de carre ras y programas, as í como el rediseño de la oferta 
académica vigente de nivel técnico superi or, tecnológico superior o sus 
equivalentes, y de grado, a través de la plataforma informática para la presentación 
de proyectos de ca rreras y programas de las Instituciones de Educación Superior 
de l Ecuador ( ... r; 

Que, el artículo 12 del Reglamento ibídem, señala: "Con base en los informes indicados 
la Coordinación de Plani ficación Académica de l CES, elaborará un informe final en 
donde se podrá recomendar: a) Aprobar el proyecto; b) No aprobar el proyecto; y 
c) Solicitar a la lES am pliaciones o aclaraciones"; 

Que, el artícu lo 16 del mencionado Reglamento, dispone: "El Pleno del CES, con sustento 
en el in forme y el acuerdo de la Comisión Permanente respectiva, reso lverá 
mediante reso lución: a) Ap robar el proyecto; o, b) No aprobar el proyecto ( ... ); 

Que, el artículo 17 del citado Reglamento, indica: "La Resolución de aprobación de una 
carrera, programa o rediseño de carreras vigentes será notificada de manera 
inmediata por el CES a la SENESCYT, al CEAACES y a la institución de educación 
superior so li citante. La SENESCYT registrará la carrera o el programa en el Sistema 
Naciona l de In fo rmación de Educación Superior del Ecuador (SN IESE), para que 
conste dentro de la oferta académica vigente de la institución so li citante ( .. . )"; 

Que, el a rtículo 18 del Reglamento referido, determina: "Las carreras de nivel técnico y 
tecnológico o los programas aprobados tendrán una vigencia de hasta cinco (5) 
años, contados desde la fecha de expedición de la resolución de aprobación de la 
carre ra o programa, lo cual será establecido por el CES en la misma resolución 
( ... )" ; 
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Que. mediante Oficio CA-JTSBO-2016-23, de 20 de octubre de 2016, el Instituto 
Tecnológico Superior Bernardo O'Higgins, presentó al CES, el proyecto de rediseño 
curricular de la Carrera de Tecnología Superior en Administración; 

Que, a través de Memorando CES-PG-2017-0354-M, de 17 de agosto de 2017, la 
Coordinación de Planificación Académica del CES, remitió a la Comisión 
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores de este Organismo, el 
Informe Técnico Final del proyecto de rediseño curricular de la Carrera de 
Tecnología Superior en Administración, respecto del cual se recomienda: "Aprobar 
el Proyecto"; 

Que, en base al Informe Técnico Final del proyecto de rediseño curricular de la Carrera 
de Tecnología Superior en Administración, presentado por el Instituto Tecnológico 
Superior Bernardo O'Higgins, la Comisión Permanente de Institutos y 
Conservatorios Superiores del CES, evidenció la construcción de un modelo 
curricular y pedagógico, el mismo que contiene una descripción respecto del objeto 
de estudio de la carrera, perfil de egreso, estudio de demanda ocupacional, 
resultados de aprendizaje, modelo de investigación para los aprendizajes, modelo 
de prácticas pre-profesionales, modelo de integración curricular de las asignaturas, 
cursos o sus equivalentes, así como la descripción detallada del programa de 
estudio considerando contenidos mínimos y carga horaria en base al Reglamento 
de Régimen Académico vigente; 

Que, la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES en su 
Décima Quinta Sesión Ordinaria, desarrollada el 29 de agosto de 2017, una vez 
analizado el Informe Técnico Final, respecto al proyecto de rediseño curricular de 
la Carrera de Tecnología Superior en Administración, presentado por el Instituto 
Tecnológico Superior Bernardo O'Higgins, mediante Acuerdo ACU-CPICS-SO-15-
No.83-2017, convino: "1. Recomendar al Pleno del CES, la aprobación de los 
proyectos de carrera de nivel técnico, tecnológico y equivalentes, en base a los 
In formes técnicos finales, remitidos por la Coordinación de Planificación 
Académica del CES, a esta Comisión (. .. )"; 

Que, mediante Memorando CES-CPIC-2017-0227-M, de 31 de agosto de 2017, el 
Presidente de la Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores 
del CES, remitió para conocimiento y aprobación del Pleno de este Organismo, el 
Informe Técnico Final del rediseño curricular de la Carrera de Tecnología Superior 
en Admin istración, presentado por el Instituto Tecnológico Superior Bernardo 
O'Higgins, así como el proyecto de resolución correspondiente; 

Que, luego de conocer y ana lizar la recomendación realizada por la Comisión 
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, se estima 
pertinente acoger el contenido de la misma; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de Tecnología 
Superior en Administración, presentado por el Instituto Tecnológico Superior Bernardo 
O'Higgins, cuya descripción consta a continuación: 
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Tipo de trámite: Red iseño Curricular. 

Tipo de formación: Tecnológico Superior. 

Campo amplio: Administración. 

Campo específico: Educación Comercial 
Administración. 

Campo detallado: Administración. 

Modalidad de aprendizaje: Presencial. 

Lugar donde se impartirá la carrera: Pichincha-Quito. 

RfSOII JC ION 'l,OMRRf OF. L,\ '\STITLJIIO'\ T ITlJLO Al '\jIVF I \1(11),\1 11"'0 lUGAR 
I ,\ RR I R,\ Uf (ONOIJI f 

RPC-SO-32· 
2236· 

55041 3801-
No.60Q·20 ! 7 

TecnoJogfa 
SuperiOren 

Administración 

Instituto 
Tecnológico 

Superior 
Bernardo 
O'Higgins 

Tecnólogo 
Superior en 

Administración 

Tecnológico 
Superior 

Presencial Pichincha
Quito 

y 

Artículo 2," La Carrera ap robada en el artículo 1 de la presente Reso lución, tendrá un 
período de vigencia de cinco (5) años, contados desde su ap robación. 

Artículo 3.- El Instituto Tecnológico Supe ri or Bernardo O'Higgins. ejecutará la Ca rrera de 
Tecnología Superi or en Administración de conformidad con la malla cu rri cular que consta 
en el respectivo Informe, que se adjunta a la presente Resolución. 

Artículo 4.- Disponer a la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecno logía e 
Innovación (SENESCYT) el cambio de estado de "vigente" a "no vige nte habilitado para 
registro de títulos", de la Carrera de Ad ministración de Negocios (código 001862) del 
Instituto Tecnológico Superior Bernardo Q'Higgins. registrada en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior d el Ecuador (SNIESE), cuyo rediseño ha s ido 
aprobado. conforme al artículo 1 de la presente Resolución. 

Artículo S.- La Carrera aprobada de Tecnología Superior en Administración, podrá ser 
ofertada a partir de la notificación de la SE NESCYT al Insti tuto Tecnológico Superior 
Bernardo O'Higgins. una vez que la información correspondiente a la misma haya sido 
ingresada en el SNIESE, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de 
Presen tación y Aprobación de Carreras y Programas de las Instituciones de Educación 
Superior. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notifi ca r el contenido de la presente Resolución a l Instituto Tecnológico 
Superior Bernardo O'Higgins. 

SEGUNDA.- Notificar el con tenido de la presente Reso lución a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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TERCERA.· Noti fi car el conten ido de la presente Resolución al Consejo de Evaluación, 
Acred itació n y Aseguramiento de la Ca lidad de la Educación Superior. 

CUARTA.· Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la Asamblea 
del Sistema de Educación Su perior. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entr ará en vigencia a partir de su aprobación, sin perju icio de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los se is días (06) del mes de 
septiembre de 2017, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año 
en curso. 

Dr. Enrique 5a fa 
PRESIDENTE 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

ft~;· 
-p --

Marcelo Calderón Vintimilla 
SECRETARIO GENERAL 

,\ONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Alpall ana E6·113 Y Francisco Flor 
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CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

INFORME TÉCNICO DE LA COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 

Con fecha 20 de octubre de! 2016, con el Oficio Nro. CA-ITSBOM2016·23~ el Instituto 
Tecnológico Superior Bemardo O'higgins, presentó al Consejo de Educación Superior (CES) el 
proyec,to de Rediseño de la Carrera de Administración de nivel Tecnológico Superior, para su 
aprobación por parte del CES. 

A continuación se presenta el informe técnico el cual incluye los principales resultados de las 
etapas: 01. Formulario de Aceptación a Trámite y 02. Informe Técnico de pertinencia de 
SENESCYr. 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

¡ C6d!go del. p.!.~.ar0rma: _____ i 2236-5~50413BOI-2~ ___ 1 

Nombl'c de la institución: i Instituto Tecnológico Superior Ber'nardo O'higgins, f I 

Cate oría lES: '====-_-=-=.:::':::'-_=-+-_1 Eñ-pró-ce-,,-, -de-acreditación C'Ondicionado .. fr --~"1 
Ti o de financiamie~_~_" ___ ~/ "l.PaJ11~~lar ~~!Efi,!anciado. ~--.--.. "--,--- I 

_Tipo de.lormación: ___ I Tecnológico Superior. I r TiJ!o de trámite' i Rediseño / .... __ ._ .. - ._--~---

Nombre de la carrera, a rediseñar: Administración de Negocios. I --1 
, No. de Resolución de aprobación de o CONESUP ACUERDOW 18\ 

canera: • RPC-SO-09-NO. 096-2015 (SNrESE) ----,--
Código SNIESE de l. carrera • 001862 f 
rediseñar: "-----_.-

\-.Integrant~ de la Red de Institutos: No aplica. 
i Campo am~lio: Administración. , 
h Campo específico: Educación Comercial y Administración. ~' -

Campo detallado: Administración .-
I Denominación de la carrera: Tecnología Superior eñ-'Adminístración. -' >-.-_. - -_.~--. , .. 

L~o. de asignatu.ras: ;-;::-:ccc-:c-+' .,2,,9.0:, ____________ _ 
. No. de criados académicos ordinarios: 11 5 . ~--'--'-"-I 
Total boras de la carrera: 4.500 ,,,," j 

I '~dcbOO=as de docencia: _. ¡ 1536 .. ----¡ 
I No. de boras de prácticas de aplicación y 1 1 15" ¡ 
I experimentación de los aprendizajes: i' - I 
I No. de hor~s de aprendíza,je autónomo;-t"t¡ Ll52 < -1 
f-~O' deJ!.Q.1'3s_PI!Ícticas ,preprofesioD~~ 420 '-----"----.--,-----=l 

No. de horas de trabajo de titulación: I 240 f -! 

Lugar de.,,~ecución_: I P~chincha - Quito .. / .. ~-"----------.--j 
Resolución de aprobación del proyecto I OC.AS-ITSBO-O _? -,-,- i 
enlaIES: __ ' 7 _016. I 
No. máximo de paralelos: 10 i 
No. máximo de estudiantes por paralelo: 20 ______________ ,~ 

'

1 

Vincu-i~-: __ o r 

Convenios y/o cartas de compromiso de • CENIT ,
1 

alianza con otras entidades: • Fundación Niñez Internacional. 

~i -;;----;---;--;c:.-;-"7,~-------..... -+_-.• - Co~egio Nacional Técni,?"o-'P7"",e"1l,,",,,o"-'_~ __ -i 
LQEciones de titulación: • Examen de rado o fin de carrera (examen 
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'~--""-'-"-~'---O-'-C-:-

complexivo). l 
• Proyectos de investigación, 1

1

1 . .. _..:~, .. __ ~~o,"y~c~ct~o~s~i~n~te~gr."a~d~o~rc~s~. ___ . ______ _ 
I Proyecto de carrera asignado ~? N r 
i facilitador académico externo o interno: I o ap lea. ~ 
I Nombres y Apellidos del Facilitador: "1' No ap~L~!!:_w,,"_. ___ ._~ ".". _________ . __ ._ 
~crfiI Académico del Facilitador: _ No aplica, ____ _ 

Il. DATOS DEL MESOCURRÍCULO' 
I El Tec~ólogo en Administrac'~iC:ón=p-o~d-rá~:---

Perfil de 
egreso 

l---. 
I 

i 'Perfil 
i profesional 
! 

Requisitos 
de 

titulación 

• Genera procesos de emprendimiento basados en las necesidades del sector 
productivo. 
• Conoce de procesos que permita implementar calidad en los emprendimientos ! 
realizados. ¡ 
• Genera un sistema de calidad total de tal forma que permita generar indicadores de I 
eticiencia y productividad. i 
• Negociador experto en manejo de conflictos y problemas, desarrollo de I 

! interrelaciones, manejo de equipos de trabajo, generación de ideas, pensamiento I 
I critico y emprendedor, iniciativa y creatividad para gen~~eas innovadoras. I 
í El tecnólogo superior en Administración se desempeñará en el ámbito de la 1 
I planificadón estratégica con el desarrollo de competencias que le permita diagnosticar '1' 

y resolver los problemas de la organización en la que se desempeñe. Así mismo se 
pretende desarrollar en el ámbito de los negocios y emprendimiento que le pennita i 

I desarrollar su potencial con iniciativas que aponen al desarrollo de la sociedad y l 
I aporte significativamente al PJB y permita el cambio de la matriz productiva tan I 

1 

anhelado para nuestra sociedad. El profesional que pretendemos formar está preparado I 
para trabajar en el área de logística que le permita desarrollar estrategias de' 

1 coordinación dentro de la. empresa para fomentar la optimización de recursos 
, organizacionales En el ámbito de los proyectos y manejo de su factibilidad nuestros 

tecnólogos pueden determinar la rentabilidad y pronósticos financieros de las 
empresas en formación y las que tienen varios años en el mercado, Administrar y 
manejar eficientemente los sistemas contables de la empresa será otra área que 
nuestros tecnólogos 'p"~~~"!!rán a lo Jarg<? d!::. su vida profesional. _ I 
• Haber aprobado todas las cátedras de la carrera de Tecnólogo Superior en I 
Administración, i

l • Haber aprobado las 420 horas: de practicas pre-profesionales que constan en la malla 
curricular de la carrera y están articuladas a tres materias de la Malla curricular como! 
son Plan de Negocios. Proceso de Simulación e Investigación de mercados. I 
o Haber aprobado el examen complexivo. ! , , 

--1,' Haber aprobado inglés (nivel BI.2). __ ..1 
I Ser una caO'era tecnológica acreditada C011 bases científicas ~~ tecnológicas~ que I 
I forman profesionales emprendedores, investigadores. innovadores que contribuyen al l' 

Objetivo 
General 

progreso de las instituciones públicas y privadas, optimizando el talento humanos, , 
tinancieros y materiales, en un ámbito local, regional y nacional con responsabilidad 1 
social y ética, COll un enfoque interdisciplinario y humanista y capaces de actuar como 1 
agentes de cambio que respondan a los desafios que enfrentan las organizaciones en I 
ambientes de incertidumbre, dirigiendo eficazmente sus recursos~ funciones~ i 
productos y servicios, con una 'Visión de vanguardia en el diseño, implementación y i 
evaluación de estratc ¡as ara !nnúvar y mejorar los procesos o~g~"~i?~"<:i~~!es ~.!.L"~'l . ..J 
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"1' marco de sustentabilidad y sostenibilldad, sensibles a las demandas sociales y j 
1 oportunidades del entorno, con capacidad de intervención en ámbitos globales y con I 
I un fimlc propósito de observat las normas y los valores universales en la gestión. I 

. __ ~ ____ .~ontrol y auditorf~2~ la ~alidad: __ .~_, ___ . _~ 
i 11 Formar eficientemente a los estudiantes en el c~m~o de Jos nego,ci~s. i 

i Objetivos 

I 11 Desarrollar planes generales y programas practlcos en las dlstmtas materias del I 

! pensum de estudios, . .",1 

I • General" emprendimientos innovadores a beneticios de [a sociedad. 
I 11 Alcanzar competitividad con las demás Escuelas de Negocios de todo el País. I Especificos 
I • Trabajar diariamente con generación de resultados, , 
, 11 Contar con recursos tecnológicos que permitan sistematizar los procesos internos de i 

I la Carrera, _ I 
IlI, RESULTADOS DE LA ETAPA 1: ACEPTACIÓN A TRÁ,'WITE 

La tabla 2, presenta [os principales resultados del proyecto de Tecnología Superior en 

Administración, que constan en el informe de Aceptación a Trámite: 
i-c:.,:.{"',\Cri\iriO""5'''iT:':.':'II:''':'':',,I<,,'''' :':' . .!DetaDe:":'·· '. , ....... , ..... '. ··1 
I I • El nombre de la carrera está acorde al Reglamento de i 

I 
I Datos Generales: 

I Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profesionales v ! 

I Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educació~ i 
I Superior del Ecuador, I 
I • Organización de Aprendizajes acorde al Capítulo rr del RRA: i 
! Prescnta: 1) el número y duración de los períodos académicos, 2) I 
1 número de asignaturas, 3) actividades de aprendizaje (componentes: i 
1 docente, prácticas de aplicación, aprendizaje autónomo), 4) carga: 
I horaria. ' 
i • Convenios interinstitllcionales. ~I 
I • Resolución OCAS. 
1 • Estructura curricular acorde al Capítulo nI del RRA: La malla 

i ! curricular: 1) contiene 100% de las asignaturas declaradas, 2)1 

1 
1 corresponde al perfil de egreso según nivel de fonnación. 3) es una!, 

Planificación I 
i Curricular: ! rc~resentacj.ó? secuenci~l del plan ~e es~dio, 4) es~á orgal~izada en las'l' 

1
I '1 Unidades baslca, profeSional y de tItulaCión, 5) esta orgaOlzada en los! 

cualro campos de [anunción, ! 
I ! ,,:_º~tiza el Trabajo de Titulación/Examen de Grado. i 
I ¡ • Presenta información del Coordinador Académico: Título de Tercer I 
I ¡ nivel. Dedicación a Tiempo Completo, '1 

: Personal Académico: ! • Presenta infonnación del tiempo de dedicación de los profesores. ! 

I _~_~ • Presenta inform~ción deJ9,~~Los de los pro~esores/as, i 
I Infraestructura y , • Presenta información e inventario de aulas, laboratorios/talleres, l' 
i equipamiento: .~ I bibliografía y Plataforma Tecnológica. ______ , 
i Información I La lES reporta información completa y consistente en relación a la ' 
Ll'inanciera: _ I carrel.!:. __ ,,__ "_~ ______ ,., ___ ' 
Fuente: Formulario ¡, Aceptación a u'ámite 

IV. INFORME TÉCNICO SENESCYT 

Con oficio SENESCYT-CGAF-DGDA~20]7-1609-E. ingresado al CES el3l de mar/.o del 2017 
pOl' plataforma, la SENESCYT remitió el informe técnico de pertinencia, recomendando su 
aprobación con modificaciones (siendo este no vinculante). 
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La SENESCYT en el informe técnico de pertinencia indica que el programa reconoce al Plan 
Nacional para el Buen Vivir (2013-2017) como parte de su rediseño. específica brevemente las 
necesidades nacionales, regionales y locales de la lona. 

Los nudos críticos mencionados en el informe de la SENESCYT fueron los si uientes: 
I Criterio I Valonlció'n t 'Estado Actual 
I Tendencias y tensiones Debería expresarse los puntos I El proyecto de carrera presenta 

más importantes de las I los puntos más importantes de I 
tendencías y tensiones en la 1 las tendencias y tensiones de la 'l· 

! fonnación profesional e indicar carrera de Administración. 
! como la carrera conti"ibuye n la i ! 

fPNBV 

¡ resolución de los nudos crític()s l 

! de! área de administración e ¡ implementa las nuevas 
I tendencias. ! 
I No menciona con qué objetivos I De acuerdo a los objetivos del I 
I del PNBV se relaciona la Plan Nacional del Buen Vivir 
I carrera. . (2013 H 2017) la carrera de 
i I Tecnología Superior en 
i I Administración se relaciona: i 

Objetivo 2. Auspiciar la I 
I igualdad, la cohesión, la I 

inclusión y la equidad social I 
Objetivo 10. Impulsar la I 

transformacidn de la matriz 

I-:c;--c;-c;-----+;---.-.-- ________ prodllctiva_._", ____ ~--_I 
Necesidades No hay una teoría extensa El Proyeclo de Carrera busca la 
Nacionales y Locales l relacionada a la admín¡stración transformación de la matriz 

1
, en el desarrollo de los sectores I productiva para lo cual se 
, productivos, pretende posicionar a Quito 
! como una ciududHregión, que 
! figure entre las principales 
l ciudades productivas y de oferta 

I ! de servicios de calidad a sus i 

f. ____________ -i!~---~-~~~---O+~CI!ó· ul,d"'a~da'!'n"Ql!s"-. ~--c--~c-o~---I I Políticas de No se puede evidenciar en el i La malla curricular de la Carrera 
I Transversalizacióll micro currículo que la carrera i de Tccnología Superior en 
! vaya a tratar temas de Administración que el Instituto 

convivencia interculturaL No Ohiggins presenta 27 materias 
hay políticas de armonía con la distribuidas en cada uno de las 
naturaleza y de Fortalecimiento a unidades y campos de formación 
la atención a personas con que manifiesta el Régimen F 

~ discapacidad. Académico, adicional contiene 
! las prácticas pre profesionales. 

l
i, I vinculación con la colectividad y 

I el trabajo de titulación, esto en 
i conjunto permite obtener el I 

I ' I Título de Tecnólogo Superior en ! 

i ! 1 Administración. Cabe indicar j 
l _______________ L ____________ ._____ 9~~_~~..E!~~ro currículo d~ 
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I materias que se propone en la I 
I malla ya en el desarrollo del I 
i EyIlabus va a tocar temas de I 

coovivencia intercultural. que 
tenga que ver con la transición I! 

de la institución educativa_ 

I 
tradicional homogeneizante I 
hacia una institución I 

I intercultural y debido al intenso 
I movimiento migratorio al i 

I 
interior y exterior del país, la ¡ 
interculturalidad se debe ¡ 
desarrollar en dos planos I 
convergentes: a. Al interior del 
país entre las diferentes culturas I 
y lenguas de la región y la i 

, lengua oficia! occidental urbana. I 
h. Al exterior nuestra cultura del I 
país con las culturas extranjeras! 
del resto del mundo a través de -
códi os Jemwa' es modernos. 

v. INFORME DE LA COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 
En este apartado se presentan los resultados de la evaluación definida por la Coordinación de p, 

Perfil de 
egreso 

E~~:~:~. ,1<; egreso define los 
. competencia.; proJ"esiou¡¡J.es que 10$ 

! estudiantes adquieren al terminar "u~ 
'1 estudios. Este pcrmitt> !!videnciar que la 

cilrrcm se caraclerilil poe J) ~er de ciclo I col1o, 2} estar basada en un componente 
Satl$faclOr¡o 

1 

práctico, 3) estar orientadn a ocupaciones 
-, ~v 4) orcoarur pam el mercado 

CU;;i~~lar L ____ -+iT,C '''¡'",!!"m,~'''""i;'? '''0:-' . 
r i ~o _~'ll~ _ ~1a ., ~' I Si" " 

Academia 
(Anahsi . ., 

n:wll1.11do ~n 
funclón a tO$ 

per11!cs 
presentadosJ 

l\-lalla 
curricular 

Dedicación 

I hmctón de las 

1
, de lituladón y de l\Js campos Je 
(Fun¡jmncnto~ teóricos, Adaptación 

I innovación tccno!l'Igíca. Inlegración di 
soberes, contextos \' cultura' I ~o~unkaci6n y .kngW1jes) cstilbl~cidos ci 

1 "RR,,_IAn,,¿ 11 

;' l I :73%, 1:27% 

SatisJactnrío 

Satisfhctorio i Sro 

" i 
Satisfaclorio 

~, j 

I I i:T J " i : ~, -,' . - S¡¡lb!lu;lorío 
i 1 nulo: ¡ , 
! ~_il~ ellrrera cuenta con 2 ¡ _ de í ¡Ii 

i infonmiticü. lo;'~-:,-i::' suticicntcs en Satisfaclol'io 

,\mbitnte ! _____ ----[' ~~'~j~ ,~~'~-'''~~:-~ ~';;-l68re¡;;;;Mr-------h¡;¡-;;¡;;:;;"cio;;;;;--~ 
Institucinnal ! ~',~ "cm:~m cuenta con 368 recursos \ Sin' ' 

Bibliografia i ' , " los cuálcs son suficientes en Satisfactorio 

Labomtorio$ 
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1 -"1 La carrera cllcnUl con c;~\'cnio:> cspcciticos I ~----,-
Sin Obs<.:fV¡¡c!onC$ 1 Convenios ¡ para el desarrollo de- la Vinculación con la i Satisfíu.:torlo l' 

I '! 

l
' ! ~~,~ied;~ct1c¡l$ prc-rfOtcsiollU1cS-,C.,C·I¿C,c+I------t----------

I nrticuladas a 3 citleclrm;: al Plan de I 
negocios de quint() período acadcmíco que ! 

I corresponde a la Unidad de Titulación. b) i ¡ Procesos de simulación. que corresponde il I 
Organización 1 se.>;(o periodo acaúC-mlco y está en la I 

del Unidad de Titulación y e) Investígación de 1
1 

Sat¡5fuclorio 
aprcndilnjc I Olcrc¡¡dos de sexto pcrloclo académico que 1 

I I I corresponde a la unidad profe~;iol1aL En , , ¡ total suman en estas prActicas pre i 
I I profesionales 420 horas del m!¡¡ímo de 400 1 

Sin obsenal'Íones 

'

1 ¡'ráctica)' " Acadélllleo, --------~- ---+---------1 
i Formlld6n r I horos establecidas: en cJ Régimen. 

Vinculutión El Instituto Tecnológico Superior Bernardo I -
I O'higgins tiene creado utm instancia 1 

llamada Coordinadón de Bienestar 
Estudiantil, que C!'la encargada de) 
planíficar. organizar, dirigir) wntro!¡¡r el I 
dt"sarrollo de la vinculación COIl la sociedad I 

Modt"lo de 1 11 fin de general' proyectos de ¡fllcres!¡ I 
Vinculación i 

COIl la público. La vinculación con la Sociedad esta Satisfactorio I 
sociedad úrgllllílada de tal rorma que los (llumnos ¡ ,1' 

,i i puedan generar proyectos de largo plalo I 
i para hene(jelo de una comunidad_¡ 

¡ ! parroquia, fundación o gremio ql!e m:eesila 

Sin ob~cr\'<1ciones 

~
I ¡ ayuda de nUl.'lstros estudianteS en los lemas I 1 

i eognilivos y de in5crdón económica de !o~ j 
_____ +___~ I sitios urbtUlO-mur inales 'n¡ra!cs de QUilO, . __ , __ '. ___ M __ "_~' 

• Matricula ~cmestml: OSD 40 .11 
• Arancc! scmcstruJ: USO >1:1.0 

1

1 • Ga~tos en personal académico al lcro:r año: USO JI 

I Información 104.144,00 . Satisfactorio i 
Financiera • Gasto de pcrsonal miministratho ill tercer mlo: USD 1,- I 

Sin observaciones 

I 

I 
18,108.00 ~ i 

D Ga~to en invcr¡;ióo al tcreer afio: USD 239.53 t20 1 I 
• (¡Mlu cl!.hecas nI t~tccr ~o: USD~_-!:1.1~,:20 ___ ____ _ _ ________ , 

VI. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN (Informe del 17 de agosto de 2017 
remitido mediante Memorándum a la CPIC) 

Con base al Artículo 12 del "Reglamento de presentación y aprobación de carreras y programas 
de las Institucíones de Educación Superior (Codificación)", y al análisis presentado en este 
Informe, la Coordinación de Planit1caclón Académica del CES, recomienda: 

0' Aprobar el Proyecto 

~c------y·· 

(~ ./ 
,<"Jal'!l~.Medtna 

COORDINADOR DE PLA1'iIFICACIÚN ACADÉMICA 
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TOTAL m: HORAS 

TOTAl HORAS , .... "", rF",O<;ffl"~ 'UP~R:O' '~~O~~f;~o:,~'~-"" "~~f--TOT:~~":;¡ 
"M_~"""_,, __ ,, ~"·_'~-~--·---·""-'·---r··!"" 11 11 t~- v__ '~"'~-'-1 

tA-H ~'-'~I"h<fNT f<y'-'-"J~ (-'."" ._~~ '''1) z,;¡;'v 1 'v ; ,~::~::::,.;- _:':L!.~-,~~,:t·¡,,,,~ __ ~~~,,,,, ___ ,~b",,2';2.l.." ~~ .. .- "~,~ i , .. ~~,e ¡ ",0 r-"-.-----?~-~ 
, '1 ¡ 

,~!)T~:_ CO!.!pí.).~~~![E f'".;!IC~I~.f:.,~:[R~t.!..!.:~-b~t}l¡¡ 7.~.. 210 i m , ,m"4"." . .215:..I 
~cnAt (::)\l.PúHS~i~F. iAABAJOP-I.iTO~KMO '}J,"j 27IJ n'o aL 1~1J:1 liS; 1 .""" .. -.-."."----."-.,,-.-,,.,,. --- -- ----"--"- ._. "------"1 

~C!l}'_l I}~~8:9:U.;Hl!~~ __ .. ~'"_+- \0:,_." KC 1'(.I;,~ 7J.{, 4QL.+- 3ft!z __ J 
, " ~ ,,' -"',,, '"'' ""', " . t ." -'" . '\11Ai, P3:,f.~"F:-~) {·,A;!.:"-',,,>~~~_._ ,,1._. _G_~ _._J!~_ ,_, .. 'f;.\' _"?~:.".l 4;>J_ 

~n",,, I\r-~ ¡,r¡,." ,1"i"~' "t¡ f¡ '" -""¡ '1 "',' I!"""''''' .. I".,,,L -- "". "">.,.1> "~\!.' t..-, ,,~ rOT;'~ rt~!cc~t,c,Áf);:~:,~~---·_-"-·-- -~ 900 900 l;;- ~"+-'-;~.-1 
~--- -.""-.-.-;---- ""---L~--'-l--.-__j 
i!Q.~~ HORAS ~STRUC!~~!l!~!!!_."!L.._..L____ ---..L~..!.~~J 
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